
y 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. scuro-Draso-so-14- UN61 

  

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.QO.12.1903 de 13 de abril de 2012, se declaró inactivas a 
varias compañías, entre las que se encuentra CTMAXICLEAN CIA.LTDA., con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, por estar incursa en la disposición prevista en el Art. 359 de la Ley de 

Compañías; 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.12.5659 de 30 de octubre de 2012, se declaró disueltas 

por inactividad y dispuso la liquidación de varias compañías, entre ellas la de la compañía 
CTMAXICLEAN CIA.LTDA., de acuerdo con el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 08 de marzo de 2013, tomó 

nota del contenido de la Resolución No. SC.IJ.DJDL..Q.12.5659 de 30 de octubre de 2012, al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía CTMAXICLEAN CIA.LTDA.; 

QUE mediante Resolución No.SC.IJ.DJDL.Q.14.0291 de 23 de enero de 2014, la Superintendencia de 
Compañías, dejó sin efecto en las Resoluciones Masiva de Inactividad No. SC.IJ.DJDL.Q.12.1903 de 
13 de abril de 2012 y Masiva de Disolución por Inactividad No. SC.IJ.DJDL.Q.12.5659 de 30 de octubre 
de 2012, lo que corresponde a la compañía CTMAXICLEAN CIA.LTDA., por haber superado la causal 
que motivó tales declaratorias; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 y SC-INAF- 
DRAF-TH-Q-2014-017 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota del contenido de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.14.0291 de 23 de enero de 2014, al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía CTMAXICLEAN CIA.LTDA., 
otorgada el 08 de junio de 2007, para lo que se le remite copia de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que se notifigue con esta Resolución al Representante Legal de la 

compañía CTMAXICLEAN CIA.LTDA. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 

17 FEB 2014 
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